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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela nú»i. 51j.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Gua- 
dalajara y la Audiencia de lo cri
minal de Sigüenza, de los cuales 
resulta:

Que en 17 de Junio de 1886, el 
Alcalde pedáneo de Pedregal diri
gió al Juez de instrucción de Mo
lina un oficio, en el que hacia 
constar que habiendo llegado á su 
conocimiento que el Ayuntamiento 
del pueblo de Setiles, acompañado 
de varios vecinos del mismo, ha
bía tenido el atrevimiento de le
vantar los mojones y estacas que 
el 31 de Mayo último fueron colo
cados por el Ingeniero encargado 
de la medición de los montes de 
los términos de los pueblos de Pe
dregal y Setiles; y hecho un reco
nocimiento, resultó que efectiva
mente se hallaban derribados 11 
mojones y levantado las estacas 
que habia en los mismos:

Que instruidas las oportunas di
ligencias criminales, el Juez por 
auto de 10 de Agosto último, de
cretó el procesamiento y libertad 
provisional de D. Eustasio Martí
nez Herranz, D. Escolástico Martí
nez, D. Evaristo López, D. Satur
nino Garcia, Atanasio Parrilla, 

Benito Blasco, Juan Sanz Gilabert, 
Ventura López, José Calle, Miguel 
Sanz Vázquez y Mauricio Sanz:

Que en su vista, D. Ignacio Sán
chez Viilanueva, Alcalde acciden
tal de Setiles, en unión de los de
más individuos del Ayuntamiento, 
acudieron al Gobernador civil de 
la provincia para que requiriera de 
inhibición á la Audiencia de lo 
criminal:

Que pasado el expediente á in
forme de la Comisión provincial, 
esta fué de opinión que debia re
querirse á la Audiencia para que 
se inhibiera de conocer en este 
asunto, fundándose en queno pue
de negarse á la Administración 
contenciosa la competencia para 
conocer del deslinde de términos 
municipales, y por lo tanto, del 
que motivó el expediente de refe
rencia y cuantos hechos en él se 
relacionan; en que mientras no 
recayese la oportuna resolución de 
la Superioridad, no podía concep
tuarse determinado con exactitud 
y claridad el territorio á que res
pectivamente habían de extender 
su acción administrativa los Ayun
tamientos de Setiles, Pedregal y el 
Cobo, razón por la que el término 
litigioso no se podia apreciar co
mo incluido en el radio de las Mu
nicipalidades aludidas; en que los 
reconocimientos de las mojoneras, 
asi como la fijación y restableci
miento de las mismas, nodebieron 
efectuarse mientras no se ordenara 
por la Autoridad competente, y 
que tampoco era potestativo alte- 
ral el amojonamiento preexistente, 
hecho que incumbía corregir á 
dicha Autoridad, impetrando, si lo 
conceptuare necesario, el auxilio 
de los Tribunales ordinarios; en 
que los Gobernadores pueden sus

citar contiendas de competencia 
en los juicios criminales cuando 
deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ha
yan de pronunciar; en que no 
constaba que la medición de ter
renos hecha, al parecer, por el In
geniero de montes se refiriera ni 
tuviese relación con el asunto que 
motivaba el expediente, y citaba la 
Comisión provincial el decreto de 
de 23 de Diciembre de 1870, el 
art. 83, párrafo sétimo, de la ley 
para el gobierno de las provincias 
de 25 de Setiembre de 1863 y ar
tículo 54 del reglamento para su 
ejecución:

Que el Gobernador requirió de 
inhibición á la Audiencia, acom
pañando á un oficio copia del dic- 
támen de la Comisión provincial 
anteriormente extractado:

Que sustanciado el conflicto, la 
Audiencia dictó auto declarándose 
competente, alegando: que el acto 
de alterar lindes ó cualquiera 
clase de señales destinadas á fijar 
los límites de predios contiguos, 
es un delito previsto en el art. 535 
del Código penal vigente, cuya 
aplicación corresponde á las Au
diencias de lo criminal como Tri
bunales encargados por la ley de 
la justicia penal; que el hecho que 
habia dado origen á la causa ha
bia sido un acto de resistencia ile
gal á la operación practicada por 
el Ingeniero de montes al rectifi
car el amojonamiento de los pión- 
tes puestos á su cuidado, de cuya 
operación, si bien podian alzarse 
dentro de las vias legales los que 
se creyeren perjudicados, nunca 
debían ejecutar actos do violencia, 
que en el Código penal tienen su 

sanción; que siendo de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de la causa que 
estaba instruyendo, debia enten
der de ella aquel Tribunal por 
haberse ejecutado el hecho que la 
habia motivado dentro del terri
torio de su circunscripción:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 54, del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando, en virtud de 
la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 535 del Código pe
na], que establece las penas en 
que incurre el que alterase térmi
nos ó lindes de los pueblos ó here
dades, ó cualquiera clase de seña
les destinadas á fijar los límites de 
predios contiguos:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado 
con motivo de la causa criminal 
seguida contra varios individuos 
del Ayuntamiento de Setiles y ve
cinos de este pueblo, por supo
nerse que habían destruido las 
estacas ó mojones fijados por el 
Ingeniero de montes al deslindar 
los que estaban bajo su cuidado.

2. ° Que el hecho por que se 



procede cae bajo las disposiciones 
del Código'penal, sin que esté re
servado por ley alguna el castigo 
del mismo á los funcionarios de la 
Administración.

3. ° Que no existe tampoco cues
tión alguna previa que deba re
solverse por las Autoridades admi
nistrativas, puesto que, sea la que 
quiera la resolución que en defini
tiva estas dicten , no autoriza, 
mientras la misma no recaiga, á 
hacer modificación ni alteración 
alguna en los límites fijados á los 
montes públicos ni á alterar los 
hitos ó mojones á ellos puestos, 
toda vez que tales hechos pueden 
constituir delitos, sin que la Ad
ministración pueda influir en el 
fallo de los Tribunales con las re
soluciones que dicte.

4. ° Que no concurre al presen
te ninguno de losdos casosen que, 
por excepción, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales, con arreglo al núm. l.°, 
art. 54, del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863,

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente dol Reino,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.=MARÍA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

«limo. Sr.: Vista la comunica
ción que con fecha 29 de Mayo del 
año último ha elevado á este Mi
nisterio el Gobernador civil de 
Barcelona, trasladando la que en 
27 del mismo mes dirigió á dicha 
Autoridad el Vicepresidente de la 
Junta provincial de Beneficencia, 
consultando si la obligación que 
impone á Jos patronos de institu
ciones benéficas la Real órden de 
25 de Abril del año próximo pasa
do de emplear en inscripciones 
intrasferibles del 4 por 100 las do
naciones y legados que se dejan á 
las instituciones benéficas, cuando 
los donantes no dispongan de una 
manera terminante el objeto á que 
hubieran de aplicarse las canti

dades donadas ó legadas, podria 
imponerse también á los patronos, 
por lo que se refiere á los rema
nentes que quedaran á las Obras 
Pías después de cubierlas sus res
pectivas cargas fundacionales.

El objeto que se propuso la Real 
órden citada, al disponer que las 
cantidades donadas ó legadas á las 
fundaciones benéficas se emplea
ran en inscripciones intransferi
bles, si por los donantes no se dis
pusiera el destino especial que ha- 
bia de darse á dichas cantidades, 
fué evitar que se diera á aquellas 
un empleo que las expusiera á las 
eventualidades de que pudieran 
perderse ó mermarse, toda vez que 
en manera alguna debía consen
tirse que esas cantidades quedaran 
sin una aplicación que fuera pro
vechosa á las fundaciones, y bajo 
tal concepto, tampoco es razonable 
ni procedente que los remanentes 
que quedan á las fundaciones des
pués de cubiertas sus necesidades 
no tengan una aplicación útil:

En virtud de las consideraciones 
expuestas;

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer que los remanentes de 
las fundaciones benéficas, cubier
tas que sean las cargas ó necesi
dades ordinarias y permanentes, 
se inviertan en inscripciones in
trasferibles del 4 por 100, debien
do cuidar las Juntas provinciales 
de Beneficencia de que sea cum
plida esta disposición.

Lo que de Real órden digo á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V.I. muchos años. Madrid 17 de 
Enero de 189O.=Ruiz y Capdepon. 
=Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

(De la Gaceta núm. 26)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

De la villa de La Parte de Bure- 
ba en esta provincia se ausentó 
siendo Alcalde de la misma, lle
vándose los fondos del municipio, 
D. Domingo Ruiz, de 44 años de 
edad, estatura regular, cara ancha, 
color moreno, barba clara, pelo 
entrecano, nariz regular, viste 
chaqueta de paño, chaleco idem, 
pantalón de Mahon y borceguíes.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori

dad procedan sin demora á la 
busca de dicho sugeto, poniéndole 
caso de ser habido á disposición 
de este Gobierno.

Burgos 31 de Enero de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

Habiendo manifestado el conce
sionario de la Gaceta Agrícola del 
Ministerio de Fomento, en uso del 
derecho que le concede la cláusula 
1.a del pliego de condiones con 
arreglo al cual fué adjudicado 
aquel servicio, su propósito de 
continuar desempeñándolo por el 
segundo período de cinco años 
voluntarios que ha dado comienzo 
enl.°de Enero actual, la Direc
ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio, ha acordado 
ponerlo en conocimiento de ese 
Gobierno y á la vez para el de los 
Ayuntamientos y demás corpora- 
nes de la provincia, á los cuales, 
con arreglo á la ley de l.° de Agos
to de 1876, es obligatoria la sus- 
cricion á la referida revista oficial, 
continuando las mismas condicio
nes de publicación y suscricion 
con que hasta ahora se ha venido 
realizando dicho servicio.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
á quienes afecta y para su cumpli
miento y observancia.

Burgos 30 de Enero de 1890. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Alfonso de Porras, vecino de Bil
bao, en el dia de ayer, un escrito 
para registrar una mina de hulla, 
con el nombre de Paquita, en 
terreno común, término del pue
blo de Las Bárcenas, Ayuntamien
to de Espinosa de los Monteros, 
sitio llamado Picón, Canal rio de 
Cubilia, lindante por todos vientos 
con terreno común, designando 
las setenta y una pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el 
centro del molino de D. Juan An
tonio Pellón: desde él se medirán 
en dirección al Sur 200 metros, 
donde se fijará la primera estaca; 

de esta al Este 300 metros, se
gunda estaca; de esta al Norte 200 
metros, tercera estaca; de esta al 
Este 200 metros, cuarta estaca; 
de esta al Norte 300 metros, quin
ta estaca; de esta al Este 2C0 
metros, sexta estaca; de esta al 
Norte 500 metros, sétima estaca; 
de esta al Oeste 800 metros, oc
tava estaca; de esta al Sur 200 
metros, novena estaca; de esta al 
Oeste 100 metros, décima estaca; 
de esta al Sur 500 metros, undé
cima estaca; de esta al Este 100 
metros, duodécima estaca; de esta 
al Sur 300 metros, décimatercera 
estaca; y de esta con 100 metros 
al Este se llegará á la primera 
estaca.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 20 de Enero de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 12 de Octubre últi
mo, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia l.° 
del próximo mes de Marzo á 
la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1889 
-90 de la carretera de Valladolid 
á Soria, en esta provincia, cuyo 
presupuesto es de 15192 pesetas 
y 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio, y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 



Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta el 24 de Febrero 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
160 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 17 de Enero de 1890. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., según 
cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
17 de Enero último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1889-90 de la 
carretera de Valladolid á Soria, 
en la provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de......... (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propues
ta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
Actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Doy fe: que en dicho Juzgado 
y por mi testimonio se sigue de
manda de tercería, de que se hará 
mención, en la que se dictó sen
tencia que comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva que 
dicen así:

«Encabezamiento—En la ciudad 
de Burgos á 13 de Enero de 1890, 
el Sr. D. Bernardo Cuadrao y Co
torro, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto estos autos de menor cuan
tía seguidos á instancia del Pro
curador D. Gregorio Pineda, en 
nombre de D. Angel Sedaño Espi
ga, Presbítero, Beneficiado de la 
Santa Iglesia Catedral, como Ad
ministrador de las Capellanías va
cantes, y dirigida por el Licenciado 
D. Emilio Luis y Rozas, con D. 
Dionisio Garcia Lafuente, vecino 
de esta Ciudad, y D. Robustiano 
Pedrosa y Pedrosa, que lo fué de 
Las Hormazas, sobre tercería de 
dominio y preferente derecho á 
los bienes embargados á este úl
timo.

Parte dispositiva—Fallo: que 
debo declarar y declaro que/verifi- 
cada la venta de los bienes ante
riormente hipotecados se consigne 
en un establecimiento destinado 
al efecto el importe de las fincas 
especialmente hipotecadas en fa
vor de la Administración de Cape
llanías vacantes para hacer pago 
á esta de la cantidad de 625 pese
tas é intereses de un 5 por 100 de 
las dos últimas anualidades y parte 
vencida de la corriente, y que el 
resto si le hubiere se aplique á ex
tinguir la deuda del D. Dionisio 
Garcia, á cuyo objeto se aplicarán 
todos los demás bienes embargados 
y no hipotecados especialmente 
en la escritura pública unida á los 
autos, sin hacer especial condena
ción de costas. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. 
—Bernardo Cuadrao.»

A la letra corresponde con su 
original, á queme remito; y para 
que conste, en cumplimiento de 
lo mandado, expido y firmo el pre
sente en Burgos á 28 de Enero de 
1890,—El Actuario, Cayetano Saiz. 
=V.° B.°—Bernardo Cuadrao.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Lcnna.

Con arreglo al caso quinto del 
art. 40 de la vigente ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, 
han sido alistados en el de esta 
villa para el corriente los mozos 
que á continuación se expresa, 
cuyos paraderos y los de sus padres 
y guardadores son desconocidos.

Agapito Molinero Palacios, hijo 
de Raimundo, ya difunto, y de 
Antonia, Federico Regis Quinco- 
ces, hijo de Manuel y de Vicenta, 
y Pedro Nuñez Morante, de Ma
nuel y Joaquina.

Y de conformidad con lo estable
cido en la expsesada ley, se les 
cita por medio de este edicto 
para que se presenten al acto 
del cierre del alistamiento, que 
tendrá lugar ante este Ayun
tamiento el día anterior al de 
la clasificación y declaración de 
soldados el 8 y 9 de Febrero 
próximo á las diez de la mañana, 
á formular las alegaciones que es
timen convenientes ; apercibidos 
en caso contrario de pararles los 
perjuicios á que en derecho haya 
lugar.

A la vez ruego á los Sres. Al
caldes en cuyos distritos estén alis
tados ó residan los expresados mo
zos que se sirvan disponer su ci
tación para los mencionados actos, 
dándome noticia de haberlo eje
cutado; y á los encargados del re
gistro civil en cuya jurisdicción 
hubiese fallecido alguno de ellos 
se sirvan remitirme la partida de 
defunción para los efectos de la 
ley.

Lerma 27 de Enero de 1890— 
El Alcalde, Martin Revilla.

Alcaldía de La Parte de Bureba.

Ignorándose el paradero del mo
zo Ignacio Ruiz y Santillana, hijo 
de Bernardino y Casilda, vecinos 
de esta villa, de 21 años de edad, 
cuyo individuo se halla sujeto á la 
concentración para el Ejército de 
Ultramar según Real decreto de 30 
de Diciembre último, el cual se 
ausentó de casa de su padre el dia 
24 del corriente según declaración 
del znismo; y habiendo sido citado 
en debida forma el dia 4 del actual 
para su presentación ante el Sr. 
Coronel Jefe del Cuadro de reclu
tamiento por medio de cédula du
plicada, se ruega á los Sres. Al
caldes y Guardia civil procedan 

sin demora á su detención caso 
de ser habido, y ponerle á disposi
ción del expresado Sr. Coronel en 
el cuartel de Artillería de Burgos.

Señas del Ignacio Ruiz.

Estatura alta, pelo y color mo
renos, ojos azules, cara ancha, 
viste pantalón y chaqueta de pana 
negra, elástica color café, boina 
azul, camisa blanca, calza zapati
llas negras, y va sin cédula per
sonal.

La Parte de Bureba 28 de Enero 
de 1890—El Alcalde, Angel San
tillana.

---------------------------o---------------------------

Alcaldía de Tardajos.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas) y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido- 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Tardajos 29 de Enero de 1890. 
—El Alcalde, Pedro Tobar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaveta.
Hermosilla.

Alcaldía de Fuentecen.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año de 
1890-91 por la Junta nombrada al 
efecto, queda expuesto al público 
por ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
examinarle los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones los que se 
consideren agraviados, y pasado 
el plazo celebrará sesión la Junta 
para resolver las reclamaciones 
que por escrito se presenten y oir 
verbalmente las que se hagan en 
el acto del juicio de agravios, pre
viniendo que terminado el plazo 



marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Fuentecen 28 de Enero de 1890. 

B íiiriinr iflíiio tóíi fln 
la Fuente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Ocon de Villafranca.

Alcaldía de Tarda jos.

Por destitución del que la des
empeñaba se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 995 pesetas 
cobradas por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en el 
término de 10 dias en esta Alcal
día, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Tardajos 22 de Enero de 1890.= 
El Alcalde, Pedro Tobar.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.

Por defunción del que la des
empeñaba se halla vacante la pla
za de Farmacéutico de esta villa, 
dotada con el haber anual de 25 
pesetas, pagadas por trimestres 
por el servicio de ocho familias 
pobres.

Los aspirantes á la indicada plaza 
presentarán las solicitudes en tér
mino de ocho dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial.

Vallarla de Bureba 28 de Enero 
de 1890. = El Alcalde, Toribio 
Caño.

Alcaldía de Adrada de Haza.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 125 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal por la 
asistencia de 10 familias pobres, 
niños expósitos, pobres transeun
tes y demás servicios encomenda
dos por el reglamento y leyes es
peciales.

Los aspirantes á la misma, que 
deberán ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, presenta
rán las solicitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias á contar des

de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Adrada de Haza 28 de Enero de 

m irii ú Mii Síiir? r riño.

Alcaldía de Cascajares de Bureba.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de Ayuntamiento de es
ta villa con el sueldo anual de 225 
pesetas pagadas por trimestres.

Los aspirantes podrán solici
tarla ante esta Alcaldía en el tér
mino de 15 dias desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Cascajares de Bureba 29 de Ene
ro de 1890.=E1 Alcalde, Ciríaco 
Torres.

Alcaldía de Ocon de Villafranca.

El Ayuntamiento de este distrito 
ha acordado cobrar la contribución 
territorial é industrial correspon- 
dienteal tercer trimestredel actual 
año económico en los dias 15 y 16 
del próximo mes de Febrero en la 
sala consistorial de este distrito.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para los efectos correspon
dientes.

Ocon de Villafranca 29 de Enero 
de 1890. = El Alcalde, Manuel 
Perez.

Alcaldía de Belorado.

Encargado este Ayuntamiento 
de la cobranza del tercer trimestre 
de las contribuciones territorial é 
industrial y de los atrasos del l.° 
y 2.° trimestre del corriente año 
económico, se hace saber al públi
co que loscontribuyentes así ve
cinos como forasteros concurran 
á satisfacer sus cuotas respectivas 
á la sala consistorial de esta villa 
en los dias 10, 11, 12 y 13 de Fe
brero desde las nueve de la ma
ñana á las cuatro de la tarde.

Belorado 30 de Enero de 1890. 
=E1 Alcalde, Clemente Moral.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Villar cay o.

Itinerario para la recaudación 
del tercer trimestre de 1889-90 de 
las contribuciones territorial ó in

dustrial de los pueblos que á con
tinuación se expresa:
Valle de Mena, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y

JÍiíWíÍVMerindad de Montija, 14, 15 y 17.
Espinosa de los Monteros, 14, 15,

16 y 17.
Medina de Pomar, 18.
Aldeas de Medina, 19, 20 y 21.
Merindad de Castilla la Vieja, 19,

20, 21 y 22.
Villarcayo, 22.
Bocos, 23.
Aforados de Moneo, 9 y 10.
Trespaderne,11 y 12.
Cuestaurria, 13, 14, 15 y 16.
Merindad de Sotoscueva, 13, 14,

15 y 16.
Merindad de Valdeporres, 17 y 18.
Junta de Puentedey, 22.
Berberana, 11.
Junta de Villalba, 12 y 13.
Junta de San Martin, 14.
Junta de Rio de Losa, 15.
Junta de Oteo, 16 y 17.
Junta de Traslaloma, 18 y 19.
Junta de la Cerca, 20 y 21.
Valle de Manzanedo, 10 y 11.
Villaescusa del Butrón, 12.
Valle de Valdivielso, 13,14,15yl6.
Jurisdicción de San Zadornil, 9.
Sierra en Tobalina, 11.
Valle de Tobalina, 13, 14, 15 y 16.

Burgos 30 de Enero de 1890.=
El Recaudador, Antonio Moreno.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Dirección de la Casa de Misericor
dia y eocpósitos de Burgos.

En virtud del aviso publicado en 
este Boletín el dia 20 de los cor
rientes, se ha presentado en esta 
Dirección un individuo reclaman
do la propiedad de los billetes cu
ya pérdida se anunciaba, dando 
señas y comprobantes. Lo que se 
hace saber para que en el término 
de ocho dias acuda el que se cre
yere con mejor derecho; pasado 
este plazo no se admitirá recla
mación alguna.=E1 Director, Fe
lix Cecilia.

En la suerte núm. 4 del monte 
de Sarracín, de la pertenencia de 
Lorenzo Martínez, vecino de Vil 1 a- 
gonzalo Pedernales, se prohibe 
terminantemente la entrada bajo 
las penas establecidas por la ley.

Lo que se hace público para 
evitar responsabilidades.

Cueros.

Se compran en el almacén de 
curtidos de José P. Dorronsoro, 
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trojes del Cabildo. 7—12

Aguardientes anisados de orujo.

Empieza la venta de los mismos 
en Lerma, casa y fábrica de Ge
naro Benito, á 7 pesetas los 16 
litros. 3—3

INDICE

de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Número 1. Comisión provin
cial. Extracto de su sesión del dia 
21 de Diciembre último (conti
nuación).

Núm. 2. Idem del 23.
Núm. 3. Idem del 25.
Núm. 4. Gobierno de la pro

vincia. Circular sobre sanidad.
=Comision provincial. Extracto 

de su sesión del 25 (continuación).
Núm. 5. Idem del 28 y 30.
Núm. 6. Idem (continuación).
Núm.7.....
Núm. 8. Idem del 4 de Enero.
Núm. 9. Gobierno de la pro

vincia. Estado del precio medio de 
los artículos de consumo en la 
provincia en el mes de Diciembre 
último.

Núm. 10. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión del dia 5.

Núm. 11.....
Núm. 12. Idem del 8.
Núm.13.....
Núm. 14. Idem del 11.
Núm. 15. Gobierno de la pro

vincia. Circular convocando á la 
Excma. Diputación provincial á 
reunión extraordinaria para el dia 
3 del actual.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del 18.

=Idem. Tarifa de precios para 
el abono de suministros en el mes 
de Enero último.

Núm. 16. Idem. Extracto de su 
sesión del 18 (continuación).

Núm. 17.....
Núm. 18. Idem del 22.

Imprenta de la Diputación provincial.


